
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 63-2019-OS/OR AREQUIPA 

Arequipa, 09 de enero del 2019

VISTOS:

El Expediente N° 201800206883, referido al procedimiento administrativo sancionador iniciado mediante el 
Oficio N° 3704-2018-OS/OR AREQUIPA, de fecha 13 de diciembre de 2018, a la empresa SOCIEDAD ELÉCTRICA 
DEL SUR OESTE S.A., identificada con Registro Único de Contribuyente (RUC) N° 20100188628.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 228-2009-OS/CD, se aprobó el “Procedimiento para la 
Supervisión de las Instalaciones de Distribución Eléctrica por Seguridad Pública” –en adelante, el 
Procedimiento–, a través del cual se establecen los lineamientos para la supervisión y fiscalización a las 
concesionarias de distribución para verificar el cumplimiento de las normas de seguridad en las 
instalaciones de distribución eléctrica.

 
1.2. Con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el Procedimiento, se realizó la 

supervisión a la empresa SOCIEDAD ELÉCTRICA DEL SUR OESTE S.A. (en adelante SEAL), correspondiente 
al Periodo 2014.

Dicha supervisión culminó con el Informe de Supervisión N° 086PJ/2015-2015-09-03, el cual, fue remitido 
a la empresa supervisada mediante el Oficio N° 1087-2015-OS/OMR-IV, de fecha 17 de setiembre de 
2015, notificado el 21 de setiembre de 20151, a fin que presente sus descargos ante las observaciones 
detectadas durante el procedimiento de supervisión.

1.3. Con Carta N° SEAL-GG/OP-0467-2015, de fecha 03 de noviembre de 2015, ingresado con Escrito de 
Registro N° 2015-93225, de la misma fecha, la empresa SEAL presentó sus descargos al Informe de 
Supervisión mencionado en el párrafo precedente.

1.4. A través del Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 1118-2016-OS/OR 
AREQUIPA, se realizó el análisis de los descargos presentados, recomendando iniciar procedimiento 
administrativo sancionador a la empresa SEAL, al haberse el siguiente incumplimiento:

INCUMPLIMIENTO VERIFICADO OBLIGACIÓN NORMATIVA TIPIFICACIÓN

Incumplir con la meta anual de subsanación 
de deficiencias de media tensión para el año 
2014, establecida conforme a lo dispuesto 
por el numeral 7.2 del Procedimiento, 
debido a que se verificó que SEAL subsanó 
el 21 % de las deficiencias de primera 
prioridad (Tipificadas con los Códigos 1034, 
2024, 5016 y 5026) en los sectores típicos 
de distribución 2 y 3.

Numeral 7.2 del Procedimiento

7. Priorización y Metas de Subsanación de 
Deficiencias
7.2 Al 30 de setiembre de cada año, Osinergmin, 
establece metas para el siguiente periodo anual, de 
subsanación de deficiencias en instalaciones de 
media tensión, baja tensión y conexiones eléctricas, 
con los criterios señalados en el numeral 5.4.

Numeral 12.1.12 del 
Procedimiento.

Numeral 2 del Anexo N° 16 de 
la Escala de Multas y Sanciones 
de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, incorporado por 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 129-2011-OS/CD.

1 Conforme se desprende del cargo obrante en el expediente 201500093225.
2 Se considera como infracción a este procedimiento:

12.1.2 Incumplir las metas anuales de subsanación de deficiencias en las instalaciones en media tensión.
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1.5. Mediante Oficio N° 1604-2016-OS/OR AREQUIPA3, de fecha 31 de agosto de 2016, notificado el 01 de 
setiembre de 20164, se inició procedimiento administrativo sancionador contra la empresa SEAL por 
incumplir con lo dispuesto en el Procedimiento, otorgándole un plazo de quince (15) días hábiles para 
presentar sus descargos a la imputación formulada.

1.6. A través de Carta N° SEAL-GG/OP-0356-2016, de fecha 22 de setiembre del 2016, ingresada con Escrito 
de Registro N° 2016-93225, de la misma fecha, la empresa SEAL solicitó la ampliación de plazo para 
efectuar el descargo al inicio del procedimiento administrativo sancionador en quince (15) días hábiles.

1.7. Mediante Oficio N° 979-2016-OS/OR AREQUIPA, de fecha 23 de setiembre de 2016, notificado el 26 de 
setiembre5, se otorgó a manera de ampliación el plazo de diez (10) días hábiles a efectos de formular sus 
descargos.

1.8. Mediante Carta N° SEAL-GG/OP-0379-2016, de fecha 10 de octubre de 2016, ingresada con Escrito de 
Registro N° 2016-93225, de la misma fecha, la empresa SEAL presentó sus descargos al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador.

1.9. Mediante Informe Final de Instrucción N° 108-2017-OS/OR AREQUIPA, de fecha 28 de noviembre de 
2017, se realizó el análisis de los descargos referidos en el párrafo precedente, concluyéndose que 
corresponde SANCIONAR a la empresa SOCIEDAD ELÉCTRICA DEL SUR OESTE S.A., con una multa de 
doscientas veintiséis con sesenta centésimas (226.60) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a 
la fecha de pago, por el incumplimiento descrito en el numeral 1.4 precedente, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 2 del Anexo N° 16 de la Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de 
Fiscalización Eléctrica, incorporado por Resolución de Consejo Directivo N° 129-2011-OS/CD.

1.10. Mediante Oficio N° 1226-2017-OS/OR AREQUIPA, de fecha 29 de noviembre de 2017, notificado el 30 de 
noviembre de 20176, se corrió traslado a la empresa SEAL, del Informe Final de Instrucción N° 108-2017-
OS/OR AREQUIPA, otorgándole un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
notificada para presentar sus descargos en caso no esté de acuerdo con las conclusiones del referido 
informe.

1.11. Mediante Carta N° SEAL GG/OP-0563-2017, de fecha 06 de diciembre de 2017, ingresada con Escrito de 
Registro N° 2015-93225, de fecha 07 de diciembre de 2017, SEAL presentó sus descargos al Informe Final 
de Instrucción.

1.12. Mediante Resolución de Oficinas Regionales N° 2327-2017-OS/OR AREQUIPA, de fecha 12 de diciembre 
de 2017, notificada en esa misma fecha7, se resolvió SANCIONAR a la empresa SOCIEDAD ELÉCTRICA DEL 
SUR OESTE S.A., con una multa de doscientas veintiséis con sesenta centésimas (226.60) de la Unidad 
Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha de pago, por el incumplimiento descrito en el numeral 1.4 

3 Corresponde señalar que en el Oficio N° 1604-2016-OS/OR AREQUIPA, se consignó en su numeral 1: “Incumplir con la meta anual de 
subsanación de deficiencias de media tensión para el año 2013”; sin embargo, se debió consignar “Incumplir con la meta anual de 
subsanación de deficiencias de media tensión para el año 2014”, conforme se desprende del Informe de Supervisión N° 086PJ/2015-2015-
09-03 y el Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 1118-2016-OS/OR AREQUIPA, obrantes en el expediente 
materia de análisis, hecho que constituye un error material, el cual, puede ser rectificado con efectos retroactivos, de oficio y en cualquier 
estado del procedimiento, al no alterar de forma sustancial el contenido del referido Oficio; de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 201.1 del artículo 201° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27 444. 

4 Conforme se desprende del cargo obrante en el expediente 201500093225. Asimismo, mediante el mismo se corrió traslado del Informe 
de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 1118-2016-OS/OR AREQUIPA a la concesionaria.

5 Conforme se desprende del cargo obrante en el expediente 201500093225. 
6 Conforme se desprende de la cédula de notificación obrante en el expediente 201500093225.
7 Conforme se desprende de la cédula de notificación obrante en el expediente 201500093225.
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precedente, de acuerdo con lo señalado en el numeral 2 del Anexo N° 16 de la Escala de Multas y 
Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, incorporado por Resolución de Consejo Directivo N° 
129-2011-OS/CD.

1.13. A través del documento N° P.AL. 0011-2018/SEAL, de fecha 04 de enero de 2018, ingresado con Escrito 
de Registro N° 2015-93225, de fecha 05 de enero de 20188, la recurrente interpuso recurso de 
reconsideración en contra de la Resolución de Oficinas Regionales N° 2327-2017-OS/OR AREQUIPA, de 
fecha 12 de diciembre de 2017.

1.14. Mediante Resolución de Oficinas Regionales N° 3038-2018-OS/OR AREQUIPA, de fecha 11 de diciembre 
de 2018, notificada en esa misma fecha9, se resolvió declarar FUNDADO el recurso de reconsideración 
interpuesto por la empresa SOCIEDAD ELECTRICA DEL SUR OESTE S.A., en contra de la Resolución de 
Oficinas Regionales N° 2327-2017-OS/OR AREQUIPA, de fecha 12 de diciembre de 2017; y por ende, 
declarar la NULIDAD de la Resolución de Oficinas Regionales N° 2327-2017-OS/OR AREQUIPA, de fecha 
12 de diciembre de 2017 –por haber incurrido en las causales de nulidad previstas en los numerales 1 y 2 
del artículo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS–.

Asimismo, se resolvió declarar caducado el procedimiento administrativo sancionador iniciado a la 
empresa SOCIEDAD ELECTRICA DEL SUR OESTE S.A., mediante Oficio N° 1604-2016-OS/OR AREQUIPA, 
de fecha 31 de agosto de 2016 y, en consecuencia, disponer el archivo del mismo; no obstante, 
Osinergmin se reservó el derecho a iniciar un nuevo procedimiento administrativo sancionador por el 
incumplimiento señalado en el numeral 3.4 del presente Informe.

1.15. A través del Informe de Instrucción N° 501-2108-OS/OR AREQUIPA (en adelante, Informe de Instrucción), 
de fecha 13 de diciembre de 2018, se realizó el análisis de los actuados en el expediente 201500093225, 
recomendando iniciar procedimiento administrativo sancionador a la empresa SEAL, al haberse el 
siguiente incumplimiento:

INCUMPLIMIENTO VERIFICADO OBLIGACIÓN NORMATIVA TIPIFICACIÓN

Incumplir con la meta anual de subsanación 
de deficiencias de media tensión para el año 
2014, establecida conforme a lo dispuesto 
por el numeral 7.2 del Procedimiento, 
debido a que se verificó que SEAL subsanó 
el 21 % de las deficiencias de primera 
prioridad (Tipificadas con los Códigos 1034, 
2024, 5016 y 5026) en los sectores típicos 
de distribución 2 y 3.

Numeral 7.2 del Procedimiento

7. Priorización y Metas de Subsanación de 
Deficiencias
7.2 Al 30 de setiembre de cada año, Osinergmin, 
establece metas para el siguiente periodo anual, de 
subsanación de deficiencias en instalaciones de 
media tensión, baja tensión y conexiones eléctricas, 
con los criterios señalados en el numeral 5.4.

Numeral 12.1.110 del 
Procedimiento.

Numeral 2 del Anexo N° 16 de 
la Escala de Multas y Sanciones 
de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, incorporado por 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 129-2011-OS/CD.

1.16. Mediante Oficio N° 3704-2018-OS/OR AREQUIPA11, de fecha 13 de diciembre de 2018, notificado el 14 
de diciembre de 201812, se inició procedimiento administrativo sancionador contra la empresa SEAL por 
incumplir con lo dispuesto en el Procedimiento –incumplimiento detallado en el numeral precedente–, 

8 Cabe precisar que si bien el recurso de reconsideración interpuesto ingresó por mesa de partes en fecha 05 de enero de 2018; el mismo, 
fue cargado al Sistema de Gestión de Documentos Digitales – SIGED de Osinergmin, en fecha 04 de enero de 2018 –por la señorita Paola 
Paredes Jiménez–; por lo que consideramos ésta última fecha –04 de enero de 2018–, como la fecha de presentación del referido recurso.

9 Conforme se desprende de la cédula de notificación obrante en el expediente 201500093225.
10 Se considera como infracción a este procedimiento:

12.1.2 Incumplir las metas anuales de subsanación de deficiencias en las instalaciones en media tensión.
11 Mediante el mismo se corrió traslado del Informe de Instrucción a la concesionaria. 
12 Conforme se desprende de la cédula de notificación obrante en el expediente materia de análisis.
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otorgándole un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada para 
presentar sus descargos a las imputaciones formuladas.

1.17. A través de Carta N° SEAL-GG/OP-0720-2018, de fecha 21 de diciembre de 2018, ingresada con Escrito de 
Registro N° 2018-206883, de la misma fecha, la empresa SEAL presentó su reconocimiento de 
responsabilidad por el incumplimiento de la meta de subsanación de deficiencias en media tensión, año 
2014.

1.18. Mediante Informe Final de Instrucción N° 244-2018-OS/OR AREQUIPA (en adelante, el Informe Final de 
Instrucción), de fecha 26 de diciembre de 2018, se realizó el análisis de los actuados en el procedimiento 
administrativo sancionador, concluyéndose que corresponde SANCIONAR a la empresa SOCIEDAD 
ELECTRICA DEL SUR OESTE S.A. con una multa de ciento trece con treinta centésimas (113.30) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha de pago, por el incumplimiento descrito en el numeral 
1.15 precedente, de acuerdo con lo señalado en el numeral 2 del Anexo N° 16 de la Escala de Multas y 
Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, incorporado por Resolución de Consejo Directivo N° 
129-2011-OS/CD.

1.19. Mediante Oficio N° 984-2018-OS/OR AREQUIPA, de fecha 27 de diciembre de 2018, notificado el 31 de 
diciembre de 201813, se corrió traslado a la empresa SEAL, del Informe Final de Instrucción, otorgándole 
un plazo de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada para presentar sus 
descargos en caso no esté de acuerdo con las conclusiones del referido informe.

1.20. A través de la Carta N° SEAL GG-OP-0054-2019, de fecha 03 de enero de 2019, ingresada con Escrito de 
Registro N° 2018-206883, de fecha 04 de enero de 2019, la empresa SEAL indicó que no presentarían 
descargos al Informe Final de Instrucción, ratificándose en lo señalado en la Carta N° SEAL-GG/OP-0720-
2018, de fecha 21 de diciembre de 2018.

2. ANÁLISIS

2.1. CUESTIÓN PREVIA

Mediante Resolución de Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
Osinergmin N° 218-2016-OS/CD –publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, el 13 de setiembre de 2016–
, modificada por la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD, se determinaron los órganos y 
las instancias competentes para el ejercicio de la función fiscalizadora y sancionadora en el sector 
energía, disponiéndose que los especialistas regionales –en electricidad y en hidrocarburos–, son los 
órganos instructores competentes para tramitar en primera instancia los procedimientos administrativos 
sancionadores por incumplimiento de la normativa o de disposiciones emitidas por Osinergmin por parte 
de los agentes que operan las actividades de distribución y comercialización de electricidad, 
hidrocarburos líquidos y gas natural; y los Jefes de las Oficinas Regionales son los órganos sancionadores 
competentes en primera instancia para los referidos procedimientos; de modo que ellos son los órganos 
competentes, en primera instancia, para tramitar, entre otros, los procedimientos administrativos 
sancionadores por el incumplimiento materia de evaluación.

2.2. CON RESPECTO A QUE SEAL NO CUMPLIÓ CON LA META ANUAL DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE 
MEDIA TENSIÓN PARA EL AÑO 2014, ESTABLECIDA CONFORME A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 7.2 
DEL PROCEDIMIENTO. 

13 Conforme se desprende de la cédula de notificación obrante en el expediente materia de análisis.
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Se observó que SEAL subsanó el 21 % de las deficiencias de primera prioridad (tipificadas con los Códigos 
1034, 2024, 5016 y 5026) en los sectores típicos de distribución 2 y 3, incumpliendo con la meta anual de 
subsanación de deficiencias de media tensión para el año 2014.

RECONOCIMIENTO DE SEAL Y RATIFICACIÓN DEL MISMO

Mediante la Carta N° SEAL-GG/OP-0720-2018, de fecha 21 de diciembre de 2018, SEAL hizo de nuestro 
conocimiento dentro del plazo otorgado, del reconocimiento de su responsabilidad por el 
incumplimiento de la meta de subsanación de deficiencias en media tensión, año 2014; solicitando se 
considere la reducción de la multa en un 50 %.

Asimismo, mediante la Carta N° SEAL GG-OP-0054-2019, de fecha 03 de enero de 2019, SEAL indicó que 
no presentaría descargos al Informe Final de Instrucción, ratificándose en lo señalado en la Carta N° 
SEAL-GG/OP-0720-2018.

ANÁLISIS 

De conformidad con el literal g.1 del numeral 25.1 del artículo 25° del Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, establece que “el reconocimiento del agente 
supervisado, de forma expresa y por escrito, de su responsabilidad, efectuado hasta antes de la emisión 
de la resolución de sanción generará que la multa se reduzca hasta un monto no menor de la mitad de su 
importe (…)”, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Si el agente presenta el reconocimiento de responsabilidad de forma expresa y por escrito: La multa se reducirá en:

Hasta la fecha de presentación de descargos al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador.

50 %

Luego de la fecha de presentación de descargos al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, y hasta la fecha de presentación de descargos al Informe Final de Instrucción.

30 %

Luego de la fecha de presentación de descargos al Informe Final de Instrucción, y hasta antes de la 
emisión de la resolución de sanción.

10 %

La Carta N° SEAL-GG/OP-0720-2018, de fecha 21 de diciembre de 2018, ingresada con Escrito de Registro 
N° 2018-206883, de la misma fecha, la empresa SEAL reconoció su responsabilidad administrativa 
respecto del incumplimiento imputado.

Considerando ello, el reconocimiento fue realizado dentro del plazo de presentación de descargos al 
inicio del procedimiento administrativo sancionador; por ende, corresponde reducir la multa a 
imponerse en un 50 %.

CONCLUSIONES

En el presente caso no se ha desvirtuado la información contenida en el Informe de Instrucción; 
ratificándose que SEAL sólo subsanó el 21 % de las deficiencias en instalaciones en media tensión 
consideradas en la Meta establecida para el Periodo 2014.
 
Cabe indicar que el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, 
Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el incumplimiento de las leyes, 
reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de Osinergmin constituye infracción 
sancionable.



RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 63-2019-OS/OR AREQUIPA

6

Asimismo, cabe precisarse que el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional 
de Osinergmin, Ley N° 27699, establece que “[…] La infracción será determinada en forma objetiva y 
sancionada administrativamente, de acuerdo a la Escala de Multas y Sanciones [de Osinergmin], 
aprobada por el Consejo Directivo […]”; por lo que, la responsabilidad administrativa por el 
incumplimiento de las leyes, reglamentos, resoluciones, contratos de concesión y demás obligaciones 
establecidas en normas, procedimientos y/o disposiciones bajo el ámbito de competencia de Osinergmin 
es objetiva; en ese sentido, únicamente es necesario constatar el incumplimiento de las mismas para que 
se configure la infracción administrativa y se impute la responsabilidad a la administrada.

De conformidad con el numeral 12.1.2 del Procedimiento, se establece como infracción el incumplir las 
metas anuales de subsanación de deficiencias en las instalaciones en media tensión.

Por lo tanto, SEAL ha cometido infracción administrativa de acuerdo a lo establecido en el numeral 
12.1.2 del Procedimiento. Dicha infracción es sancionable de conformidad con el numeral 2 del Anexo N° 
16 de la Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, incorporado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 129-2011-OS/CD.

3. GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN

Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 129-2011-OS/CD, se incorporó el Anexo N° 16 de la Escala 
de Multas y Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, a la Tipificación de Infracciones y Escala 
de Multas y Sanciones de Osinergmin, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-
OS/CD. 

El numeral 2 del Anexo N° 16 de la Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, 
incorporado por Resolución de Consejo Directivo N° 129-2011-OS/CD, establece las multas por 
incumplimiento de metas anuales de subsanación de deficiencias en instalaciones de media tensión, así 
también establece las fórmulas para el cálculo de la multa por incumplimiento de metas anuales de 
subsanación en instalaciones de media tensión. 

En ese sentido, la multa a imponer se ha calculado considerándose lo dispuesto en el numeral 2 del 
Anexo N° 16 de la Escala de Multas y Sanciones, quedando el cálculo de la siguiente manera:

REPORTE 1034 2024 5016 5026 TOTAL

Meta Total (1) 93 86 764 1 597 2 540

Declaradas Subsanadas (2) 4 24 181 249 458

Deficiencias No Subsanadas (2) 89 62 583 1 348 2 082

Muestra de Supervision (3) 2 22 157 205 386

No existen (NE) hallados en supervisión (4) 0 1 1 4 6

Por Subsanar (PS) di (4) 0 3 3 11 17

No existen (NE) proyectados (5) 0 1 1 6 8

Por Subsanar (PS) Proyectado (5) 0 4 4 17 25

Meta Total Real (6) 92 86 764 1 597 2 539

Subsanadas Reales 5 23 217 281 526

No Subsanadas Reales 87 62 546 1.310 2.005

% Incumplimiento 94,57 % 72,09 % 71,47 % 82,03 % 78,97 %

% Cumplimiento 5,43 % 27,91 % 28,53 % 17,97 % 21,03 %

Multa Unitaria 0,0737 0,092 0,0717 0,1191
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fCM 1,00 1,00 1,00 1,00

Ddi 0,00 % 4,65 % 0,52 % 1,06 %

Fi 1,00 1,05 1,05 1,05

CE(UIT) 6,41 6,09 39,45 158,15 210,10

(1) Cantidad de Deficiencias para el cumplimiento de Metas 2014 según Cuadro N° 1 del Informe de Supervisión.
(2) Avance del Cumplimiento de Metas según Cuadro N° 2 del Informe de Supervisión.
(3) Muestra de Supervisión según Cuadro N° 4 del Informe de Supervisión.
(4) Resultados de supervisión según Cuadro N° 5 del Informe de Supervisión.
(5) Resultados de supervisión proyectados, según Cuadro N° 6 del Informe de Supervisión.
(6) Meta Total (Real) según Cuadro N° 2A del Informe de Supervisión.

Cs = 0,000053 * N° Clientes * % defnosub = 16,50 UIT

CE: Costo evitado por cada deficiencia no subsanada
CE =  (CU * ( Dns + Ddi * fi ) * fCM )

MMT = CE + Cs ----> = 210.10 + 16.50
MMT = 226.60 UIT

MMT: Multa total por incumplimiento de la Meta 2014, subsanación de deficiencias en instalaciones en 
media tensión.

Considerando lo señalado en el análisis descrito en el numeral 2.2 precedente, corresponde reducir la 
multa a imponerse en un 50 %:

Multa con Reducción: 113.30 UIT

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, Ley N° 
26734; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley N° 
27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley N° 27699; el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-
OS/CD; en la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- SANCIONAR a la empresa SOCIEDAD ELÉCTRICA DEL SUR OESTE S.A., con una multa de ciento 
trece con treinta centésimas (113.30) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha de pago, por el 
incumplimiento descrito en el numeral 1.15 de la presente Resolución, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 2 del Anexo N° 16 de la Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, 
incorporado por Resolución de Consejo Directivo N° 129-2011-OS/CD.

Código de Infracción: 1800206883-01

Artículo 2º.- Informar que, contra la presente Resolución cabe la interposición de recurso impugnativo de 
reconsideración o apelación, el que se interpondrá ante el mismo órgano que dictó la presente Resolución, en 
un plazo no mayor de quince (15) días hábiles perentorios, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente, conforme lo establecido en el artículo 216° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.
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Artículo 3º.- DISPONER que el monto de las multas sea pagado en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución. 
 
El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de atención (Agencias 
y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A. y BBVA Continental. Para tal 
efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS PAS” para el caso del Banco de Crédito del Perú, 
Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del BBVA Continental el servicio de recaudación “OSINERGMIN 
MULTAS PAS”; asimismo, deberán indicarse los códigos de infracción que figuran en la presente Resolución.

Artículo 4º.- NOTIFICAR a la empresa fiscalizada el contenido de la presente Resolución.

«vbravo»

ING. VICTOR MANUEL BRAVO RAMOS
Jefe Oficina Regional Arequipa

Órgano Sancionador
Osinergmin
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